
 

 

 

 

 
PROCURADURIA REGIONAL DE ARAUCA 

Calle 21 No. 18-47 Arauca-Arauca, Teléfono: (097) 8851922 Ext. 86100  
Correo electrónico; efandino@procuraduria.gov.co 

Línea Gratuita:  01 8000 940 808 
 

PRA – 0477 
 
Arauca, 16 de abril de 2021. 
 
Doctor: 
Etelivar Torres Vargas. 
Alcalde Municipal de Arauquita 
E. S. D. 
 
Respetado señor alcalde: 
 
En virtud de la Intervención Preventiva, señalada taxativamente en el artículo 8 del 
decreto 262 del 2000, la procuraduría Regional de Arauca, le solicita a usted, que, 
en el término de 3 días hábiles, nos informe sobre los siguientes interrogantes: 
 

1. Teniendo en cuenta, el crecimiento exponencial del virus COVID19, en los 

54 albergues habilitados para recibir población en condición de migración 

forzada desde la República de Venezuela, que plan de contingencia y 

mitigación tiene establecido para evitar el crecimiento de este contagio, dado 

que al día 13 de abril ya existe 72 casos positivos. 

 

2. Que medidas de bioseguridad se han implementado en los distintos 

albergues para evitar la propagación del virus COVID19, como también, 

como es el manejo de excretas y materias fecales, que puedan causar graves 

epidemias a toda la ciudadanía de Arauquita. 

 

3. Hemos sido informados que la población migrante se niega y elude la práctica 

de pruebas PCR-COVID19. 

 

4. Igualmente hemos sido informados que el migrante desconoce las 

autoridades de Salud Del departamento y agrede e insulta al personal de la 

UAESA, que pretende realizar tan importante Testeo. 

 

5. Si ya se elaboró el protocolo del plan de retorno voluntario, de estos 

ciudadanos migrantes hacía su país de origen (Venezuela), dado que ya 

cesaron los combates y actividades bélicas en el vecino país de Venezuela 

según se desprende de informaciones de prensa. 

 
Sea la ocasión para reiterar nuestro apoyo irrestricto a su altruista y noble labor con 
esta causa humanitaria. 
 
Con los más altos sentimientos de consideración y respeto. 
 
Atentamente, 
 
 
 

Edgar Alfonso Fandiño Prieto 
Procurador Regional Arauca 

C.C. Gobernación del departamento. 
 UAESA 
 Migración Colombia 
 Gerencia de Fronteras  
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